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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . .
Trimestre .

40 pesetas.
10 ~

Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particula*, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil).. / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL 
■---- £3----

S. M, el Rey Don Alfonso XIIl (q. D. g.,)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A, R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Reai 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 19 de Enero de 1928),

iDMimSTII^FnilEIIII.
Núm. 349

GOBIERNO CIVIL

Asociaciones

CIRCULAR

Cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 10 de la vigente ley de 
Asociaciones de 30 de Junio de 
1887, se manifiesta a los señores 
Presidentes de las sociedades exis
tentes en la provincia, la obliga
ción que tiene de remitir las cer
tificaciones de las actas de reno
vaciones de Juntas directivas y el 
balance general de fondos de las 
citadas sociedades a este Gobier
no civil, debiendo tener presente 
al hacerlo lo preceptuado en el 
artículo 193 del Real decreto de 
11 de Mayo de 1926 en punto al 
reintegro de los expresados docü- 
mentos, y bajo las sanciones que 
el expresado artículo determina 
en su último párrafo.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las sociedades a 
que se refiere y de los señores Al

caldes, que obligarán, con cuan
tos medios puedan, a dar efecti
vidad a la presente circular,

Valladolid, 18 de Enero de 1928,
El Gobersador civil, 

Santiago Fuentes Pila.

Núm, 360

GOBIERNO CIVIL

Aguas

NOTA-ANUNCIO

Por don Nicasio Velasco, don 
Elías Velasco Molinero y don Ra
fael Velasco Salinero, vecinos de 
Peñafiel, se ha solicitado la ins
cripción en los Registros oficiales 
de aprovechamiento de aguas pú
blicas, de uno derivado del río 
Duratón y destinado a mover el 
molino de «San Pablo», sito en 
término del expresado Peñafiel,

Lo que se hace público, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 3,® del Real decreto-ley 
de 7 de Enero de 1927, a fin de 
que, los que se crean perjudica
dos, puedan presentar las oportu
nas reclamaciones, dentro del pla
zo de veinte días, a contar desde 
la fecha de inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en las oficinas de la 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, y en las de la Alcal
día de Peñafiel, durante los días 
y horas hábiles de trabajo,

Valladolid, 19 de Enero de 1928,
El Gobernador civil, 

Santiago Fuentes Pila.

Núm. 388

COMISIÓN PROVINCIAL

Esta Comisión, en sesión del 
día 11 de los corrientes, acordó 
anunciar, por quince días natura
les, concurso para proveer seis 
plazas de alumnos practicantes 
supernumerarios con destino al 
Hospital provincial.

Los aspirantes justificarán do
cumentalmente las siguientes con
diciones:

1 .® Ser naturales de la provin
cia o estar avecindados sus pa
dres en la misma.

2 .® Tener aprobado el segun
do año de la Facultad de Medici
na sin haber tenido ningún sus
penso en los dos años de ca
rrera.

Las solicitudes, extendidas en 
papel de la clase 8.* y con un tim
bre de peseta de la Diputación 
provincial, se presentarán con la 
cédula personal del solicitante y 
demás documentos justificativos 
de las condiciones exigidas, en la 
Secretaría de la Corporación, du
rante las horas hábiles de oficina, 
en el plazo señalado anteriormen
te, que empezará a contarse des
de el día siguiente de la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial»,

Valladolid, 18 de Enero de 1928,
— El Presidente accidental, Jose 
Lagunero. — El Secretario,/,Mar' 
tmez Cabezas.

HlIIISTRtt mumCIFlb
! Núm, 12
1 Alaejos

! Extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento pleno, 
durante el tercer cuatrimestre 
del año 1927, que se forma por 
el Secretario en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto muni
cipal y Reglamento,
Extraordinaria del 24 de Sep

tiembre, — Presidencia, el señor 
Alcalde don Aurelio Martín Her
nández Monje,

Se aprobó la anterior y la cuen
ta de ingresos y gastos habidos 
durante las fiestas de la Virgen de 
la Casita,

Se acordó, por unanimidad, la 
destitución de Luis, pómez Gó
mez, encargado de la limpieza de 
la vía pública.

Se nombró al segundo Teniente, 
don Ladislao Alonso y Concejal 
don Andrés Monje, para que re
presenten a la Corporación en el 
Congreso Nacional Cerealista,

Se nombró al primer Teniente, 
don Miguel Caballero, para que 
lleve a efecto el contrato de la 
Casa-Escuela que regenta doña 
Natividad Rueda.

Se acordó, por unanimidad, 
descontar a Francisco González lo 
que corresponda a prorrateo de 
dos reses de las lidiadas en los 
días 8 y 9 del actual.

Se nombraron Comisiones para 
el reconocimiento del fruto del 
viñedo de este término, y que den 
cuenta del día en que ise ha de 
dar principio a la vendimia.
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66 2o de Enero de 1928

Extraordinaria del 25 de Sep- 
tiembre, — Presidencia, el señor 
Alcalde don Aurelio Martín Her
nández Monje.

Se aprobó la anterior y se nom
bró al señor Alcalde, como repre
sentante de esta villa, para que 
elija el provincial de la Asamblea 
Nacional deliberante.

Ordinaria del 20 de Octubre,— 
Presidencia, el señor Alcalde don 
Aurelio Martín Hernández,

Se aprobó la anterior y se auto
rizó a la Comisión permanente 
para que señale día y hora en que 
ha de tener lugar la subasta de 
los arbitrios de pesos, medidas 
y bebidas para 1928,

Se aprobó, por unanimidad, el 
presupuesto municipal ordinario 
para 1928 y que se exponga al pú
blico por quince días, remitién
dose seguidamente al señor Dele
gado de Hacienda a los efectos 
del artículo 302 del Estatuto,

Ordinaria del 21 de Octubre.— 
Presidencia, el señor Alcalde don 
Aurelio Martín Hernández Monje,

Se aprobó la anterior y se acor
dó, por unanimidad, no imponer 
recargo alguno sobre la contribu
ción industrial para 1928,

Extraordinaria del 13 de Di
ciembre, — Presidencia, el señor 
Alcalde don Aurelio Martín Her
nández Monje,

Se aprobó la anterior y se ad
judicaron definitivamente los re
mates de los arbitrios de pesos, 
medidas y bebidas espirituosas 
para 1928 a los mejóres licitado
res Gregorio Santana y Florencio 
Salamanqués, disponiendo se les 
requiera para que presten la fian
za definitiva.

Se nombró bombero habilitado, 
a Raimundo Lucas, hasta que re
grese del servicio militar el pro
pietario, Bernabé Ojeda.

Se acordó que el día de Navi
dad se dé limosna a los pobres de 
esta villa según costumbre.

Se nombró a Gonzalo Pozo 
para que durante el año 1928, ha
ga la limpieza del Matadero con 
la gratificación consignada en 
presupuesto.

Se acordó, por unanimidad, que 
por el Estado se construya un edi
ficio destinado a Escuelas Gra
duadas y se autorizó al Alcalde 
para que, en nombre del Munici
pio, lo solicite, cooperando esta 
villa con los siguientes elementos:

El solar con las condiciones y 
requisitos necesarios y el treinta 
por ciento, en metálico, del impor
te total de las obras.

Se acordó aprobar los acuerdos 
tomados por la Comisión muni
cipal permanente hasta la fecha.

Este extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento pleno en se
sión extraordinaria del día de hoy.

Para que conste, y pueda remi

tirse a la Superioridad, expido la 
presente con el V.® B.® del señor 
Alcalde, en Alaejos, primero de 
Enero de mil novecientos vein
tiocho,—Valentín Antoraz, Se
cretario, — V,® B,®: El Alcalde, 
Aurelio M, Hernández,

Núm, 66

Alaejos

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión municipal per
manente durante el mes de Di
ciembre último, que se forma 
por el Secretario, en virtud de 
lo dispuesto en el Estatuto mu
nicipal vigente.

Ordinaria del 5,—Presidencia, 
el señor Alcalde, don Aurelio 
Martín Hernández,

Se aprobó la anterior y la dis
tribución de fondos para el actual 
mes, así como también el extracto 
de las sesiones celebradas por 
esta Comisión en el mes de No
viembre,

Ordinaria del 12, —Presidencia, 
el señor Alcalde don Aurelio 
Martín Hernández,

Se aprobó la anterior y se auto
rizó al señor Alcalde para que 
lleve a efecto la subasta de la 
guardería del ganado de cerda 
para 1928,

Ordinaria del 19, —Presidencia, 
el señor Alcalde don Aurelio 
Martín Hernández.

Se aprobó la anterior y la co
rrespondencia habida durante la 
semana.

Ordinaria del 26. —Presidencia, 
el señor Alcalde don Aurelio 
Martín Hernández.

Se aprobó la anterior y la co
rrespondencia habida durante la 
semana.

Este extracto ha sido aprobado 
por la Comisión municipal per
manente en sesión de este día.

Para que conste, y pueda remi
tirse a la Superioridad, expido la 
presente con el visto bueno del 
señor Alcalde en Alaejos, a 2 de 
Enero de 1928.—Valentín Anto
raz, Secretario,—V,* B,°; El Al
calde, Aurelio M, Hernández,

Núm. 330

Langayo

Formadas por este Ayuntamien
to las listas de los individuos ma
yores contribuyentes de este tér
mino municipal, a que se refiere 
el artículo 25 de la vigente ley 
Electoral para Senadores, quedan 
expuestas al público por el tiempo 
que dispone el artículo 26 de la 
expresada Ley, a los efectos de 
reclamaciones.

Langayo, 14 de Enero de 1928.
— El Alcalde, Simeón Rodríguez,

Núm, 334

MOTA DEL MARQUÉS

NOTA que forma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la primera quincena del mes corriente, en la 
que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

anterior

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

en mas

Pesetas

en menos

Pesetas

Harina. ..,. 100 k. 61'50 62'00 0'50 »
Pan.............................. Kilo 0'60 0'60 » »
Aceite............................ » 3'00 2'20 » 0'80
Bacalao........................ » 1'75 1'70 » 0'05
Patatas........................ 0'15 0'15 » *
Judías............................ » 1'00 1'00 » »
Arroz............................. » 0'90 0'70 » 0'20
Garbanzos. » 1'00 1'00 » »
Azúcar blanquilla . . » 1'70 1'70 » »
Carne de vaca . » 3'05 3'05 » »

Mota del Marqués, 16 de Enero de 1928.—El Alcalde, G, Calleja.— 
El Secretario, Emilio Alonso.

Núm. 332

Peñafiel

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1928, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles, con 
arreglo al artículo 5.® del vigente 
Reglamento de la Hacienda mu- 

j nicipal, durante cuyo plazo y los 
1 ocho días hábiles siguientes po

drá todo habitante del término 
formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes.

1 Peñafiel, 16 de Enero de 1928. 
! —El Alcalde, Bernardo d« Frutos.

Núm, 331

Portillo

! El día 30 del mes actual tendrán 
i lugar en estas Casas Consistoria- 
i les, bajo la presidencia del Alcal- 
i de de esta villa. Presidente de la 

Comunidad y demás formalida
des legales, las subastas terceras 
de los aprovechamientos foresta
les que a continuación se con
signan:

A las diez, el de pastos, en 
el monte Llanillos-Parrilla, con 
1.800 cabezas de ganado lanar, en 
1,000 pesetas,

A las once y media, el de brozas, 
en dicho monte, en 200 pesetas,

A las quince, el de fruto de pas
tos, en los montes Marinas de 
arriba y de abajo, con 713 cabezas 
de ganado lanar, en 400 pesetas; y

A las diez y seis y media, el de 

fruto de pino albar, en dichos 
montes de Marinas de arriba y de 
abajo, en 500 pesetas.

Las licitaciones se verificarán 
por medio de pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que está de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Comunidad, ,

Portillo, 16 de Enero de 1928,— 
El Alcalde, Flabiano Bachiller,

18

Núm, 321

San Román de Hornija

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se re
lacionan y hailándose comprendi
dos en el alistamiento para el 
reemplazo del Ejército del año 
actual, y no pudiéndose llevar a 
efecto las notificaciones persona
les, se advierte a los mismos, a 
sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quienes de
pendan, cuyos nombres y actua
les domicilios o residencias tam
bién se desconocen, que por el 
presente edicto se les cita para 
que comparezcan en esta Casa 
Consistorial, por sí o por medio 
de legítimo representante,, ante 
este Ayuntamiento en los actos 
de rectificación del alistamiento, 
lectura y cierre del mismo y cla
sificación y declaración de solda
dos que, respectivamente, tendrán 
lugar los días 29 del actual, 12 de 
Febrero y 4 de Marzo próximos y 
hora de las once de su mañana, 
para que puedan aducir cuantas 
reclamaciones o excepciones esti
men pertinentes, quedando para 
el caso de que no comparezcan, 
apercibidos con la declaración 
de prófugos y demás responsabi-
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lidades legales a que hubiere 
lugar.

San ,Román de Hornija, 16 de 
Enero de 1928,— El Alcalde, Ela
dio López,

Mozos que se citan

Nicomedes López Celemín, hijo 
de Julián y de Juliana; Benjamín 
Motrel Sahagún, hijo de José y de 
Benita; Félix Orois Leonardo, 
hijo de Segundo y de Sabina; y 
Evencio Vicente Martín, hijo de 
Florencio y de Valera,

Igual requerimiento hace el Al
calde de Portillo, respecto del 
mozo Dionisio Domínguez Ca
sado, hijo de Germán y de Ave
lina,

El de Santervás de Campos, 
respecto del mozo Fermín Barata 
González,

Núm, 325

Torrrescárcela

Rectificado el padrón de habi
tantes de esta villa, correspon
diente al año actual, se halla ex
puesto al público por término de 
quince días, con el fin de oir re
clamaciones de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 33 del Es
tatuto municipal y 34 del regla
mento sobre población y términos 
municipales, las que se presenta
rán ante esta Comisión munici
pal permanente según está or
denado,

Torrescárcela, 16 de Enero de 
1928,—El Alcalde, Manuel Gon
zález,

Igualmente y por el mismo tér
mino sc hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Carpio,
Villafuerte, 
Villagómez la Nueva,

Núm. 323

Trigueros del Valle

Don Salvador de los Ríos Vaque
ro, Presidente de los vocales 
natos de la Comisión de eva
luación de la parte personal del 
repartimiento general de utili
dades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión. mediante el número de vo
cales electivos que han de ser de
signados por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electores, y por 
hallarse integrados en la respec
tiva. lista o relación oportunamen
te publicada:

1 .® La elección principiará a 
las diez y terminará a las trece 
del día 29 del actual, en el local 
Casa Consistorial, Constituirán 
la Mesa electoral los propios sus
critos, vocales natos de esta Co
misión.

2 .*^ El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres,

3 .* No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, poder hacer intervenir la elec
ción por Notario público.'

4,* Contra la elección y pro
clamación por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede re
clamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económico-admi
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Trigueros del Valle, 17 de Enero 
de 1928, —Salvador de los Ríos,

Núm, 324

Trigueros del Valíe

Don Francisco Paramio García, 
Presidente accidental de los vo
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse por imperio del artículo 
80 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a completar la 
representación de vocales natos 
de esta Comisión, mediante el nú
mero de vocales electivos a ser 
designados por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electores, y por 
hallarse integrados en la respecti
va lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .° La elección principiará a 
las diez y terminará a las trece 
del día 29 del actual, en el local 
Casa Consistorial, Constituirán 
la Mesa electoral los propios sus
critos, vocales natos de esta Co
misión,

2 .® El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros,

3 ,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 

pudiendo, no obstante, todo elec
tor, poder hacer intervenir la elec
ción por Notario público,

4 .® Contra la elección y pro
clamación por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede re
clamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio.

Núm 335

TUDELA DE DUERO

NOTA que iorma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la primera quincena del mes corriente, en 
la que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

ARTÍCULOS Unidad
P « E C I O 

anterior

Í'‘i-.setas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en menos

Pesetas

Harina........................ 100 k. 63'00 63'00 » »
Pan Kilo 0'62 0'62 » »
Aceite........................ » 2'30 2'00 » 0'30
Bacalao........................ » 2'00 2'20 0'20
Patatas#. . . » 0'25 0'25 » »
Judías. . . . . . » 1'20 1'20 » »
Arroz............................. » 1'00 1'00 » »
Garbanzos. » 1'20 1'20 » »
Azúcar blanquilla . . » ; 1'80 1'70 » 0'10
Carne de vaca . . . » 3'50 3'50 »
Idem de cordero . 
_________________

» 5'00 4'50 » 0'50

Tudela de Duero, 16 de Enero de 1928.-El Alcalde, Victoriano 
Martín Renedo. — El Secretario, Priscilo Recio.

Núm. 333

Villafuerte

Habiéndose confeccionado por 
esta Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este térmi
no, correspondiente al actual 
ejercicio de 1928, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría pitra 
dichos fines,

Villafuerte, 16 de Enero de 
1928, —El Alcalde, Manuel Escri
bano,

Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Trigueros del Valle, 17 de Ene
ro de 1928,— Francisco Paramio.

nmilllSTHGlíll ai JllSüM
Núm. 243

Dr; don Damián Ortiz de Urbina 
y Olasagasti, Relator-Secretario 
de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.

Certifico: Que ante este Tribu
nal Provincial Contencioso-admi- 
nistrativo, y por don Tomás Fer
nández Canales, vecino de esta 
ciudad, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre 
revocación del acuerdo del Tribu
nal Económico Administrativo 
provincial, de veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos vein
tisiete, que confirmó el de la Ofi
cina liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales, en expediente 
de liquidación de dicho impuesto; 
habiéndose acordado, en provi
dencia de diez y nueve de Diciem
bre último, se anuncie la interpo
sición del mencionado recurso en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que llegue a conocimien
to de los que tengan interés en el 
negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración,

Y para que conste, y remitir al 
Excmo, señor Gobernador de la
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provincia, a los efectos acorda
dos, expido la presente en Valla
dolid, a diez de Enero de mil no- 
vécientos veintiocho. -- Damián 
O, de Urbina.

19

Juzgado.s de primera instancia 
e instrucción

Núm. 352

VALLADOLID.-AUDIENCIA

Ramos del Campo, Marcelino; 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Au
diencia, Secretaría del Licenciado 
Núñez, para ser reconocido por 
los Médicos forenses, en causa 
por lesiones al mismo, instruida 
por dicho Juzgado; bajo apercibi
miento, si no parece, pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Valladolid, diez y ocho de Enero 
de mil novecientos veintiocho.— 
El Secretario, Licenciado Grego
rio Núñez.

Núm. 341

VALLADOLID.-PLAZA

Don José Mínguez y Ramírez de 
Losada, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Plaza 
de esta ciudad de Valladolid,

Hago saber: Que en los autos 
que se expresarán, seguidos en 
este juzgado y a testimonio del 
Secretario que refrenda, dicté sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

Sentencia. — En la ciudad de 
Valladolid, a cinco de Enero de 
mil novecientos veintiocho, el se
ñor don José Mínguez y Ramírez 
de Losada, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Plaza de 
la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de jui
cio declarativo de menor cuantía 
seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, la Sociedad 
mercantil regular colectiva que 
gira en Bilbao bajo la razón so
cial «Garteiz Hermanos, Yermo 
y Compañía», representada por 
el Procurador don José María 
Stampa y defendida por el Abo
gado don Luis Sáiz Montero, y 
de la otra, como demandado, don 
Francisco Villar Nieto, mayor de 
edad, soltero. Abogado y vecino 
de Madrid, y por su rebeldía, los 
estrados del Juzgado, sobre pago 
de pesetas.

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
Stampa, en nombre y representa
ción de la Sociedad mercantil 
«Garteiz Hermanos, Yermo y 
Compañía», debo condenar y 

condeno al demandado don Fran
cisco Villar Nieto a pagar a la 
demandante, la cantidad de dos 
mil quinientas siete pesetas, inte
reses convenidos a razón del seis 
por ciento anual de la suma de 
mil quinientas quince pesetas 
desde el quince de Septiembre de 
mil novecientos veintiséis, hasta 
su completo pago, mas los inte
reses legales y los vencidos y no 
satisfechos, con expresa imposi
ción de costas a dicho deman
dado.

Así por esta mi sentencia, que 
por rebeldía del mismo se notifí- 
cará en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283, en relación 
con el 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando, y 
firmo.—José Mínguez.

Dado en Valladolid, a catorce 
de Enero de mil novecientos vein
tiocho.—José Mínguez. — Ante mí; 
Licenciado, Pedro del Río.
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Núm, 273

MEDINA DE RIOSECO

REQUISITORIA

Por la presente, y como com
prendido en el caso 3.° del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y empla
za a Ildefonso de la Cruz Rodrí
guez, de cuarenta años de edad, 
soltero, calderero ambulante, na
tural de Zafrón Doñinos (Sala
manca), para que en término de 
diez días comparezca en este Juz
gado, para notificarle el auto de 
conclusión y ser reducido a pri
sión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

También encargo a las Autori
dades y a sus Agentes procedan a 
la busca y captura de dicho Ilde
fonso y a su conducción a la Cár
cel de este partido a mi disposi
ción.

Así lo tengo acordado en su
mario número 23 de 1927 que 
contra el mismo se sigue por 
hurto.

Medina de Rioseco, 12 de Ene
ro de 1928. —El Juez de instruc
ción, Luis Rodríguez.

Juzgados municipales

Núm. 342

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy, en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en 
dicho Juzgado, bajo el número 

setecientos, setenta y cuatro del 
año de 1927, por escándalo y de
sobediencia a Agentes de la Auto
ridad, contra Ernesto González 
Blanco, vecino que ha sido de 
León y hoy de ignorado paradero 
y otros dos, ha acordado que se 
cite por medio de la presente y 
con los apercibimientos de ley a 
expresado Ernesto González, para 
que comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 
treinta y uno del corriente mes y 
hora de las quince y treinta, a la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas, al que deberá 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse en el 
acto del juicio.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente que firmo con 
el Secretario de este Juzgado y 
sellada con el del mismo en Va
lladolid, a catorce de Enero de 
mil novecientos veintiocho.—El 
Secretario, E. Mario Aparicio.

Núm. 343

VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico; Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 783 del año 
próximo pasado, por malos tratos 
y escandalo contra Venancia En
rique Casquero y otra, se ha dic
tado en el mismo, con fecha de 
ayer, sentencia cuya parte dispo- 
positiva literalmente copiada dice 
así;

Fallo. —Que debo condenar y 
condeno a la denunciada Ve
nancia Enrique Casquero, como 
autora de una falta de malos tra
tos a Teodora Garrote y otra de 
escandalo, a la pena de cincuenta 
pesetas de multa por la primera 
falta y diez pesetas de multa y re
prensión privada en la Sala Au
diencia de este Juzgado por la se
gunda de dichas faltas, cuyas 
multas satisfará en papel de pa
gos al Estado, sufriendo en caso 
de insolvencia la sustitutoria co
rrespondiente y, además, al pago 
de la mitad de las costas del pre
sente juicio, y que debo de absol
ver y absuelvo- libremente a la de
nunciada Teodora Garrote Isidro, 
declarando de oficio la mitad de 
costas restantes; y para la notifi
cación de la presente sentencia 
a la denunciada Venancia Enri
que, hagase por medio del «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

Asi por esta mi sentencia juz

gando, lo pronuncio, mando, y 
firmo.-Justo García.—Rubricado.

Y para que conste, y para que 
tenga lugar la inserción del pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial», le expido visado por el 
señor Juez y sellado con el de 
este Juzgado en Valladolid, a tre
ce de Enero de mil novecientos 
veintiocho.—E. Mario Aparicio.
— V.° B.": Justo García.

Núm. 344

VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, bajo el número 733 del año 
de 1927, por estafa y daños a la 
Compañía del ferrocarril del Nor
te, contra Joaquín Pecu Daranas, 
se ha dictado en el mismo, con 
fecha de ayer, sentencia cuya par
te dispositiva literalmente copia
da dice así:

Fallo. — Que debo condenar 
y condeno al denunciado Joa
quín Pecu Daranas, como autor 
de una falta de estafa y otra 
de daños a la Compañía del fe
rrocarril del Norte, a la pena de 
seis días de arresto menor que 
sufrirá en la prisión preventiva de 
esta ciudad, e indemnización de 
cinco pesetas con setenta y cinco 
céntimos a dicha Compañía por 
la primera falta y diez pesetas de 
multa en papel de pagos al Esta
do e indemnización de once pe
setas a expresada Compañía, por 
la segunda falta, sufriendo en ca
so de insolvencia de las multas e 
indemnizaciones la sustitutoria 
correspondiente y, además, al pa
go de las costas del juicio, Y para 
la notificación de la presente sen
tencia al Joaquín Pecu, hágase 
por medio del «Boletín Oficial» 
de esta provincia, y para la del 
Director de la Compañía perjudi
cada, líbrese exhorto al señor Juez 
municipal decano de los de Ma
drid,

Así por esta mi sentenciá juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo,—Justo García,—Rubricado,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, expido el 
presente testimonio visado por el 
señor Juez y sellado con el de este 
Juzgado en Valladolid, a trece de 
Enero de mil novecientos vein
tiocho, — E, Mario Aparicio,— 
V.° B,°: Justo García,
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